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EL AYUNTAMIENTO INICIA OBRAS DE REHABILITACIÓN EN 
VIVIENDAS MUNICIPALES DE HUERTA MENA 

 
 

Como complemento de otras actuaciones, se están saneando y reparando 
cornisas en la calle Teniente de Navío José Estrada Cepeda 

 
El Consistorio prevé comenzar en breve la primera fase de rehabilitación de 

las viviendas municipales de Pérez Cubillas 
 
 
El Ayuntamiento de Huelva ha iniciado hoy actuaciones de rehabilitación en 
viviendas municipales de la barriada de Huerta Mena, llevando a cabo el 
saneamiento y reparación de cornisas en cuatro bloques de la calle 
Teniente de Navío José Estrada Cepeda. En concreto, los trabajos 
emprendidos hoy desde el área municipal de Infraestructuras han 
comenzado en el tramo de la citada calle comprendido entre las calles 
Eucaliptus y Celestino Díaz Hernández, estando previsto que hasta el 
próximo miércoles permanezca cortada al tráfico la totalidad de la calle para 
poder desarrollar los trabajos de reparación. 
 
Estas obras se suman a actuaciones de albañilería y cerrajería ya 
acometidas en los últimos meses en estos edificios de titularidad municipal, 
en los que el Consistorio está interviniendo “atendiendo a su 
responsabilidad con el parque público de viviendas y la mejora de la calidad 
de vida de los vecinos, algo de lo que no se hacía cargo el anterior equipo 
de Gobierno”. Así lo ha manifestado el concejal de Urbanismo, 
Infraestructuras y Servicios Municipales, Manuel Gómez Márquez, 
destacando que en esta legislatura “el Ayuntamiento está dando respuesta 
a problemas que llevaban enquistados muchos años, porque los anteriores 
mandatarios tenían las viviendas municipales en el más absoluto abandono 
y desde que cerraron la Empresa Municipal de la Vivienda renunciaron 
definitivamente a esta competencia”.  
 
Como ha remarcado el edil, “nada más llegar al Gobierno municipal, 
nosotros, a tenor de nuestro compromiso electoral, abordamos esta 
prioridad, creamos una Concejalía de Vivienda, la dotamos de presupuesto 
y estamos interviniendo en el parque municipal de viviendas para atender 
estas necesidades”.  
 
En esta línea, Gómez Márquez ha señalado que desde el Consistorio se 
prevé iniciar en breve la primera fase de rehabilitación de las viviendas 
municipales más antiguas de Pérez Cubillas, en las casas bajas. En esta 
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barriada ya se han acometido en este mandato obras de saneamiento en 
los dos bloques de viviendas plurifamiliares municipales. 
 
Con carácter general, ha apuntado el concejal, “se está actuando para dar 
respuesta a las peticiones que nos llegan de los usuarios e inquilinos, 
llevando a cabo pequeñas obras de fontanería, desatascos, cerrajería y 
albañilería. Numerosas actuaciones en las viviendas de titularidad 
municipal y, en función de las necesidades más acuciantes, en algunas de 
las promociones de la extinta Empresa Municipal de la Vivienda. Mantener 
este patrimonio en condiciones de habitabilidad es nuestra obligación como 
Ayuntamiento y uno de nuestros compromisos por avanzar en el 
adecentamiento de la ciudad y en la mejora de la calidad de vida de los 
vecinos”. 
 

Huelva, 17 de octubre de 2016. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


